
CIRCULAR No. 001 DE 2024

(26 de junio)

PARA: DIRECTORES, SUBDIRECTORES, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES REGIONALES, COORDINADORES DE GRUPO

DE: DIRECTORA GENERAL


Asunto: Comisiones de Servicio y Desplazamiento en el marco de las directrices de Austeridad


Cordial saludo.


En atención a lo previsto en los artículo 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 0199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación” y con el fin de hacer uso eficiente de los recursos públicos asignados al ICBF, de manera atenta solicito implementar las siguientes instrucciones en lo referente a la programación de desplazamientos y comisiones de servicio de funcionarios y colaboradores de la entidad:

1. Promover y dar prelación a los encuentros virtuales y no presenciales sobre las actividades que impliquen desplazamiento físico de los servidores y colaboradores de manera que estos sean mínimos y plenamente justificados.

En lo posible, gestionar acciones apoyados con los colaboradores ubicados en las Direcciones Regionales y/o Centros Zonales de la sede nacional. En caso de que definitivamente se requiera el desplazamiento, el número de personas designadas para viajar sea el mínimo, cuyos perfiles estén directamente relacionados con el objeto de la comisión y la necesidad de su asistencia sea plenamente justificada.

2. Cuando la comisión de servicios requiera que el colaborador pernocte en el lugar de la comisión, ésta deberá estar igualmente justificada.

3. Cuando se requiera el desplazamiento de más de un funcionario o contratista, es necesario que las funciones u obligaciones propias del empleo o contrato estén directamente relacionadas con el objeto de la comisión, para lo cual se requiere soportar documentalmente la razonabilidad y necesidad de la asistencia del número de funcionarios y/o contratistas individualizando la justificación por cada uno de ellos.

4. Debido a los costos de tiquetes aéreos, se requiere que toda solicitud de comisión de servicios se realice con la antelación establecida en la Resolución No. 0398 de enero de 2022 o aquella que la modifique, sustituya o derogue, los cuales corresponden como mínimo a cinco (5) días de antelación al primer día de la comisión.

Para las comisiones extraordinarias (excepción) se debe contar con mínimo dos (2) días hábiles de antes del inicio de la comisión. Salvo en casos tales como: desastres naturales, compromisos de Presidencia, compromisos de Dirección General, situaciones que afecten la vulnerabilidad de los derechos de protección de niños, niñas y adolescentes, denuncias, situaciones de representación legal de la entidad ante despachos judiciales que llegaron sobre la fecha de asistencia y los casos en que el secretario general autorice por necesidades del servicio.

Las directrices antes mencionadas serán de obligatoria aplicación a partir de la fecha,

Cordialmente,


ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
Directora General

Anexo no incluido (Decreto 0199 de 2024)



